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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No 110014003055 2017 01439 00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA JHON F. KENNEDY 

DEMANDADO: JUAN CARLOS GÓMEZ BERMUDEZ Y OTRO 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de requerimiento realizado en el 

proveído adiado 8 de junio de 2021, la parte actora no acreditó el cumplimiento 

de la carga procesal allí ordenada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 

conformidad con el artículo 317, numeral 1º del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron para iniciar la 

presente acción y su entrega a la parte demandante. Secretaría deje las 

constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P., y 317 numeral 2º literal g de la 

misma codificación. 

 

CUARTO. - Sin condena en costas. 

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: aa3d6e6b4baa12eaee40c52fedd160d41d7ec10ad5d10f189dc5746192e26ad6 

Documento generado en 15/02/2022 07:09:01 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


